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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que por reparto correspondió a 

este Despacho la solicitud de interrogatorio de parte con radicado Nro. 2023-00755-00, misma que por 

auto del quince (15) de noviembre de 2023 fue inadmitida y posteriormente subsanada por la parte 

solicitante.   

 

En la fecha, 23 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE: JOSEPH ISMAEL GÓMEZ RIVERA  

 IDENTIFICACIÓN: Pasaporte 00112410691. RD 

ABSOLVENTES:   JUAN FELIPE ROJAS SALAZAR 

 C.C. 1.053.834.059 

 JOSÉ ELVER CASTILLO 

 C.C. 30.238.624 

 LINA MARCELA RAMÍREZ 

 C.C. 30.238.624 

RADICADO: 1700140030102023-00755-00 

 

Auto I. # 1212-2023 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la solicitud de práctica de prueba 

anticipada -Interrogatorio de parte-, dentro de las diligencias de la referencia.   

 

El Código General del Proceso a partir del art. 183 regula las pruebas que pueden 

practicarse extraprocesalmente y, específicamente, en el art. 184 contempla lo 

concerniente al interrogatorio de parte anticipado. 

   

En el presente asunto, pretende la parte peticionaria pre construir la prueba de la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible de la suma de CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($144.000.000) a cargo de los citados, y a 

favor del solicitante. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple con los requisitos legales; se ADMITE la 

misma y se le imprimirá el trámite de rigor  

 

En consecuencia, se dispone decretar la práctica de la diligencia de interrogatorio de 

parte anticipada a los señores:  JUAN FELIPE ROJAS SALAZAR identificado con C.C. 

1.053.834.059, JOSÉ ELVER CASTILLO identificado con C.C. 30.238.624 y LINA MARCELA 

RAMÍREZ identificada con C.C. 30.238.624, la cual, se llevará a cabo el próximo JUEVES 
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SIGC 

14 DE MARZO DEL 2024 A PARTIR DE LAS 9:00 AM; la misma, se surtirá de forma virtual a 

través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19958425  

 

Notifíquese entonces a los absolventes, en los términos indicados en el artículo 291 del  

Código General del Proceso y conforme al articulado de la Ley 2213 de 2022, según lo  

determine la parte solicitante, con las prevenciones legales a que hacen referencia los  

artículos 204 y 205 ibidem. 

 

Por último, se RECONOCE personería para actuar a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

ERAZO CHURON identificada con la cédula de ciudadanía No. 59831779 y la tarjeta de 

abogada No. 124.251 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en nombre y 

representación de la parte peticionaria de la prueba, de conformidad con el poder a 

él conferido 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.187 del 24 de noviembre de 2023 

Secretaría 
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